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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN JARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
•ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-
m.?_.e. *ü Pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.. Oficiales fuera, de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas * se-mestre, 36, y un año, 72.- .

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio : tri-iFe-_reJ -I,8 Peset,as :. semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, ea(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputació__I*Va.^^___________
vmcial:linea o fracciónídem judiciales-oficiales: línea o fracción'.'. YYMÍdem particulares y avisos financieros... -i'o*

n„_ 1?tes Vienen obli^at-os al paeo del k*puesto del Timbre correspondiente.
Laa líneas Be miden por el total del espacio qne ocupe el a-tmete.

P_B8«*i

Administración y Talleres

í?aS??-del Díc,tor Esquérdó, 52 (Hospital de San Juanpe IJios.
—

Teléfonos 52213 y 53202.— Apartado 937Horas :De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseto

IArriba España! 1Viva Franco! ¡Viva España!
Diputación Provincial continuación de cada uno el importe del

descubierto cuyo pago inmediato se re-
clama:

queda -de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente com-
prensivo del acuerdo municipal de 9de los corrientes, por virtud del cual
se habilita dentro del vigente Presu-
puesto de Gastos del Interior un crédi-
to de 1.245 pesetas, creando en dicho
Presupuesto el concepto 548 bis, me-
diante transferencia de dicha suma del
remanente que arrojó la liquidación
del pasado ejercicio, con destino al
abono a la Cooperativa Electra Ma-
drid del importe de la acometida aérea
para el alumbrado eléctrico en un
Grupo Escolar.

de Madrid
ra constancia en sus respectivos expe-
dientes de ausencia en ignorado partí-.
dero por más de diez años, se intere»por esta Tenencia de Alcaldía conocer;
el de los individuos siguientes, al públi-
co en general ja los mozos de este dis-
trito en particular: José Moreno Cal-vi-
te, padre del mozo Juan José Moren»García, núm, 667 de alistamiento dd
reemplazo de 1944, natural de -San Fer-
nando de Henares (Madrid), estatúe*
regular, sin seña particular alguna; Qui-
teño Sánchez Balbuena, padre del mo»Isidro Sánchez Díaz, núm. 925 de alis-tamiento del reemplazo de 1944, de ab-
senta y cinco años de edad, estatura n*-
gular, ski seña particular alguna.

Rogando a toda persona que tengp.
noticias de alguno de dichos individua»lo ponga en conocimiento de esta Te-
nencia de Alcaldía.

Anchuelo, pesetas 1.977,86; Arroyo-
molinos, 975,66; Belmonte de Tajo,
3-J95,72', Brea de Tajo, 4.333,37; Ca-
marina de Esteruelas, 4.390,25; Colme-
narejo, 1.542,42; Coslada, 1.797,25; El
Escorial, 4.065,01 ; Fuente el Saz,
?*449>55. Galapagar, 7.350,36; Horca-
juelo, 161,36; Paracuellos - del Jarama,
3.150,80; Pedrezuela, 2.168,70; Pelayos
de la Presa, 275,53; Pinto, 18.572,21;
Piñuécar, 54,47; Pozuelo del Rey,
4*858,83; Redueña, 886.Q7; Ribas,
7.690,23; Robledo de Chávela, 4.566,89;
San Fernando de Henares, 10.649,18;
Los Santos de la Humosa, 4.565,67;
Torrejón de Velasco, 11.2:58,35; To-
rres de la Alameda, 7.289,10; Valde-
moro, 11.493, 09; Valverde, 445,70; Vi-
lla del Prado, 11.737,48; Villamanrique
de Tajo, 2.302,77; Villar del Olmo,
2-843A2', El Vellón, 4.234,98.

DÉBITOS DE AYUNTAMIENTOS
POR APORTACIÓN FORZOSA

No cumplido por diferentes Ayunta-
mientos de esta provincia, según se les
«había interesado, el requisito de acuse
•de recibo de comunicación de esta Pre-
sidencia, fecha 23 de julio pasado, re-
\u25a0quiriéndoles al pago de débitos por apor-
tación forzosa y anunciándoles que se
procedería en caso contrario a la efecti-
vidad de tales descubiertas por vía de
«premio, se hace saber a' dichas Corpo-
raciones que el texto de la expresada co-
municación era el siguiente:

ANUNCIO

«En cumplimiento de acuerdo de esta
Comisión Gestora de 28 de junio último,
y de conformidad con los preceptos vi-
dentes sobre lá materia, me veo obliga-
do a requerir a esa Alcaldía, para que,
en el. plazo de ocho días, realice el pago
•de lo que adeuda ese Ayuntamiento por

de aportación forzosa, vencidas
.hasta el 31- de diciembre de 1941, que
.asciende a pesetas ... (excepción hecha

\u25a0de las de época anterior a i." de abril
-de 1939, que no son objeto de reclama-
ción inmediata, hasta que por 'a Supe-
rioridad se resuelva acerca de la situa-
ción especial en que se hallan, conside-rándolas, no obstante, subsistentes por
\u25a0zahora). Cúmpleme a la vez prevenir a
-usted que si no verifica el ingreso que
í*e reclama en el_ citado plazo de ochodías, será recargado el. débito con el
í5 por 100, conforme dispone el artículo,138 del Estatuto de Recaudación vigen-
te, aplicable a débitos de aportación for-
zosa, según los artículos 270 y siguien-
*« del Estatuto provincial (de cuyos
-preceptos legales remito a usted copia,
-a fin de que esté debidamente instruido
-sobre la materia) ,* y se procederá porvía de apremio hasta conseguir la efec-tividad de dicho descubierto. De la pre-
sente comunicación se servirá acusar in-
mediato recibo, notificándole, caso con-trario, por conducto del Boletín Ofi-
____^^___________ ..muchos

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 10 de septiembre de _943,___
Rafael. Garcerán Sanche*..

Madrid, 9 de septiembre de 1943.— ElPresidente, Armando Muñoz Calero.

Madrid, 13 de septiembre de 1943El Secretario, M. Berdejo.
(X.—4.053)

(G-—3-314) (O.-5.041) Dirección General de Sanidad

Ayuntamiento de Madrid
Para dar cumplimiento a lo precep-

tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda esta Secretaría, por plazo
de quince días hábiles, contados des-
de el' siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, el expediente comprensi-
vo del acuerdo municipal de g de los
corrientes, por virtud del cual se habi-
lita dentro del vigente Presupuesto de
gastos del Interior un crédito de pe-
setas 25.064,75, d-eando en dicho Pre-
supuesto y en el capítulo VIIIel co-
rrespondiente concepto presupuesta-
rio, que se dotará mediante transfe-
rencia de la expresada suma, del re-
manente que arrojó la liquidación del
Presupuesto del ejercicio de 1942, con
destino a satisfacer el importe de va-
rias facturas por suministros realiza-
dos al Servicio de Represión de la
Mendicidad.

•Jefatura Provincial

'Instrucciones para la prescripción y ven-
Secretaría.— Sección de Hacienda ta de medicamentos údicbs
Para dar cumplimiento a lo pre-

ceptuado en las disposiciones vigen-
tes, queda de manifiesto en la Sección
de Hacienda de esta Secretaría, por
plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, elexpediente com-
prensivo del acuerdo municipal de gde
los corrientes, por virtud del cual se
habilita dentro del vigente Presupues-
to de Gastos del Interior un crédito
de 52-472 pesetas, creándose en dicho
Presupuesto el concepto 648 bis, me-
diante transferencia de dicha suma del
remanente que arrojó la liquidación
del ejercicio próximo pasado, con des-
tino a satisfacer al contratista del Ser-
vicio de Transportes de Parques y Jar-dines los correspondientes a los meses
de septiembre, octubre, noviembre y
diciembre de 1942.

Habiéndose dado repetidas veces ins-
trucciones por esta Jefatura para la re-
gulación del abastecimiento y despacho
de medicamentos antipaládicos, y siendo
frecuente el caso de algunos médicos y
farmacéuticos que dicen no haber llega-
do a su conocimiento, esta circular tiene
por objeto resumirlas y aclararlas armo-
nizando las aludidas normas con las dic-
tadas posteriormente por la Superiori-
dad, al mismo tiempo que alcanzar la
necesaria difusión, con el fin de que su
ignorancia, no hallándose justificada, n»
pueda ser, o alegarse, causa de su in-
cumplimiento.
. No se prescribirá quinina, Atepé,
Plasmoquina, niningún otro medicamen-
to específico antipalúdico, sino para los
casos de paludismo exclusivamente, de-
biendo emplearse siempre para ello la
receta oficial de tóxicos, incluso cuando
se trate de Centros benéficos oficiales.•«ños.» Lo que se anuncia al público para

su
'

conocimiento.En los mismos términos fué dirigida
«tra eomuo.cación a los Ayuntamientos
confra los que, en 23 de julio último,
•existía, en curso, expediente de apremió
iniciado anteriormente, advirtiéndolesse entendía reproducido dicho expe-diente, con la consiguiente modificación<ieJ importe del débito.

Toda receta de mediosfción antipalútfc-
ca deberá estar escrita con tinta y firma-
da por el médico que haya diagnosticado
el caso, figurando en ella necesariamen-
te, con toda claridad y de modo perfec-
tamente legible, los siguientes datos:

a) Nombre, apellidos,- residencia y
domicilio del enfermo.

Madrid, 13 de septiembre de 1943
El Secretario, M.Berdejo.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

(O.—5.039)

iMadrid, 13 de septiembre de 1943El Secretario, M. BerdJejo.
Tenencia de Alcaldía del distrito de

La Latina
Lo que se hace público para que cons-te asi a los Ayuntamientos a quienes

«•cte este anuncio, y que son los que« detallan seguidamente, indicándose a

(O.—5.040) Don Rafael Garcerán Sánchez, Teniente
d» Alcalde del distrito de La Latina,

b) Consignar en la receta, bajo fir-
ma del médico, que se trata de un caso
de paludismo comprobado.Para dar cumplimiento a loprecep-

tuado en las disposiciones vigentes,

Hago saber: Que a los efectos preve-
nidos en el art. 293 del Reglamento ví-
gente de la 1<$* de Reclutamiento, y pa-

c) Nombre, apellidos, residencia y
domicilio del médico.
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d) Medicamento prescrito y dosis.
Si se trata de Atepé, no podrá formu-

larse más que un tratamiento por en-
fermo, de una de fas cuatro modalida-
des siguientes :

dida en los Dispensarios, por receta ex-
pedida por un médico que ejerza legal-
mente y sellada por la Jefatura Provin-
cial de Sanidad o Subdelegado de Medi-
cina o Inspector municipal de Sanidad,
y en todos estos casos, previo abono de

improrrogale plazo de ocho días, a

contar de la fecha de inserción del
mismo en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezcan en los expre-
sados expedientes, para que abonen el
importe de la contribución en descu-
bierto, recargos y costas causadas,

designen domicilio o representante le-

gal en donde puedan cumplimentarse:
las notificaciones de embargo sucesi-
vas o formulen las alegaciones perti-
nentes a sus derechos ;advirtiéndoles
de que, transcurrido dicho plazo sin,

comparecer en forma, se proseguirán
las actuaciones iniciadas en rebeldía

pública, y estando comprendida en
te caso la petición formulada por /^
Julio Valero Carretero, sobre auto°'1zación para extraer grava del cau""del río Jarama, en un tramo compren
dido entre un kilómetro aguas arrib"del Puente de Arganda y el sitio denominado «Rincón de los Frailes»
cantidad de ocho mil metros cúbicosdurante un, año, se hace 'público por
el presente anuncio que. se abre uplazo de quince días naturales, a con"1
tar del siguiente de la inserción del
mismo en el Boletín Oficial de estaprovincia, a finde que puedan presen-
tarse en esta Delegación, sita en Ma"drid, Fortuny, núm. 4, cuantas reela-maciones u observaciones se estimenpertinentes contra la petición de refe-

A.-I.—Tratamiento completo de 21 ta*
bletas su importe

A-2.—Tratamiento reducido de 15 ta Los patronos, empresas o explotacio-
nes, que deseen adquirir la medicación
antipalúdica para sus obreros, podrán so-
licitarlo de la Dirección General de Sa-
nidad (Inspección General de Farmacia),
acompañando a la solicitud el informe' de
la Jefatura Provincial de Sanidad. En
caso de serles concedida, será enviada a
la farmacia correspondiente, donde se
constituirá un depósito para su utiliza-
ción en la forma señalada en el aparta-
do anterior ; con la medicación se man-
dará un talonario de recetas de que po-
drá disponer el propietario o el servicio
sanitario de la empresa, aunque para su
dispensación sea imprescindible llenar los
requisitos ya*'mencionados anteriormen-
te. En las mismas condiciones anterio-

le petición y suministro, los Ayun-
tamientos podrán solicitar también me-
dicación antipalúdica.

bletas
A-3.

—
Tratamiento infantil de 7 ta-

bletas.
Atepé «Bayer».

—
Un envase original

Se cumplimentarán además el res-
to de los requisitos que señala la Ley pa-
ra las recetas de tóxicos.

Los señores farmacéuticos-exigirán los
datos claros e inteligibles antes indica-
dos en todas las recetas, y_,además, los
de esta capital, el sello de la Jefatura
Provincial de Sanidad de Madrid en ca-
da una de ellas.

de los mismos

Nombre

— Concepto
—
:Ejercicio.—

La prescripción de Plasmoquina no po-
drá hacerse más que por receta de un
Dispensario antipalúdico oficial, exigién-
dose en ella todos los datos citados an-
teriormente y el resultado del análisis
parasitológico, debiéndose tener pre-
sente que sólo se prescribirá Plasmoqui-
na en los casos de Plasmorium falcipa-
rum con gametos y cualquier otra clase
de paludismo recidivante, circunstancia

que debí fpecificada en la
propia receta.

San Fernando. Rústica^^^^^B
dro Cestero Vicente.I'

Canillejas. CrbanaM
Torres Hernández.

Canillas. Urbana _H
Casa nova Garrido.

Vallecas, 9 de septie
Eladio Leal.

1939. Pe- rencia

No se acompañan tarifas por dedi-carse el material a obras propias.1939* Bernardo

1940. Dolores Madrid, -8 de septiembre de 1943
—

El Ingeniero Jefe, Francisco Bena-yides.
Todas las peticiones de suministro de

la medicación indicada será hecha a tra-
vés de la Jefatura Provincial de Sanidad,
por intermedio de la cual se hará también
en la recepción de los envíos. Esta Je-
fatura Provincial de Sanidad vigilará di-
rectamente, o por sus Delegados, el em-
pleo de todos los medicamentos que sean
destinados con cargo a laprovincia.

Madrid, 9 de septiembre de 1943.
—El

Gobernador Civil interino, Acacio Avia.
(G. C—3.350)

(G. C \u25a0—3-35 0 (0.-5.0*30
(G. C-3.352) (O.-5.031)

Dirección General de TimbreEn esta capital, para el despacho de
recetas de Plasmoquina es preciso que el
análisis hematológieo del paciente se ha-
ga en el Instituto Nacional de Sanidad
(Claudio Coello, 67) ; en el Instituto Pro-
vincial de Sanidad (¿urbano, 41), o en el

.Centro de Higiene de Vallecas (Carmen,
número 2, Puente de Vallecas), y.previa
presentación de la receta o volante ex-
pedido por uno de los tres Organismos
citados anteriormente.

Delegación de Hacienda de la y Monopolios
provincia de Cádiz

LOTERÍAS

Desconociéndose el actual domicilio de
Margarita Cuevas García, que última-
mente lo tuyo en Madrid, se le hace
saber por medio de la presente que el
día 23 de julio de 1943 se celebró Junta
administrativa para fallar' el expediente
número 219-43, en el que aparece como
encartada, tomando por unanimidad el
siguiente acuerdo:

En el sorteo celebrado hoy, con arre-glo al art. 57 de la Instrucción general
de Loterías de 25 de febrero de i8q-.para adjudicar los cinco premios de 12c
pesetas cada uno asignados a las don-cellas acogidas en los establecimientosde Beneficencia provincial de Madridhan resultado agraciadas las siguientes*'

María Dolores Fraile González, Ma-
na Carmen Anadón Beherán e IsabelGuerrero Molina, del Colegio de NuestraSeñora de las Mercedes; Felisa de Cas-
tro Sandrer y Asunción Ortega Onís, del
Colegio de Nuestra Señora de ía Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Delegación de Industria de la
Las farmacias que en esta capital vie-

nen obligadas a disponer constantemen-
te de Don
Felipe Salvador Serra, San Bernardo,
número 39, y don Rafael García de la
Beldad, Bravo Murillo,158.Las recetas serán presentadas a la Je-

ra Provincial de Sanidad o al Cole-
gio Oficial de Farmacéuticos, cuando
sean requeridas por es .anismos,
así como también a los Delegados de es-
tos Centros en visita de inspección. Se
exigirán responsabilidades si hubiese in-
fracción a lo dispuesto, con aplicación de
las sanciones correspondientes.

provincia de Madrid
Cumplidos los trámites reglamenta-

rios en el expediente promovido por.
"Técnica Peletera», S. L., en solici-
tud de autorización para instalar una
industria de fabricación de pieles,
comprendida en el grupo i7, aparta-
do b) de la clasificación establecida en
la Orden ministerial de 12 de septiem-
bre de 1939, 4Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

,1.*
'

Declarar la existencia de una fal-
ta de contrabando.

2° Autor de la misma,
Cuevas García.

Margarita

3.0 Circunstancias modificativas, casotercero, art. 16.
;

4.0 Imponer a Margarita Cuevas Gar-
cía la multa de 120 pesetas, con el co-
miso del género (en cuanto al contra-
bando), y la subsidiaria de prisión, en
caso de insolvencia para el pago deaquélla, a razón de un día de prisión por
cada 5 pesetas, con el máximo de un
añcr.

Madrid, 13 de septiembre 'e 1943
El Director general, F. Roldan.

(G.-3.3-5)

Todas las farmacias de la provincia,
especialmente las de aquellas localidades
en las cuales se hayan declarado por los
Inspecto* casos de paludis-
mo, deberán estar provistas de cantida-
des suficientes para subvenir a las nece-
sida' en su partido farma-
céutico, absteniéndose en -absoluto de
Perul mo a localida-
des ajenas a su partido farmacéutico
cuando no estén autorizadas especial-
mente para ello y debiendo exigir que to-

\u25a0 liadas por el Dis-
Penfi al, donde lo
hub: 'onde no

selladas 'p*
Sul) hay, y en
caso de no haberle, por el Secretario de
la Junta Muí |. prien-
do exigirse responsabilidad por esta Je-
*atu*í i por
negligencia di n de
este medicamento en su partido farma-
céutico durante ocho días por lo menos.

Autorizar a ((Técnica Peletera», So-
ciedad Limitada, para instalar una in-
dustria de fabricación de pieles, con
arreglo a las condiciones fijadas en la
norma 1 1 de lachada Orden y a la es-
pecial de que la puesta en, marcha de-
berá efectuarse en el plazo máximo de
cuatro meses, contados a partir de la

a de la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, «pasado el cual sin realizarla se

Magistratura de Trabajo
número 2, de Madrid

5.0 Haber lugar a premio para apre-
hensores y descubridores.

—
Requerimiento

A los efectos del art. 101 de la citadaLey, se notifica el fallo por medio de esteperiódico oficial, previniendo a la inte-resada :

En autos promovidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo núm. 2, por An-
tonio Diez Martínez, contra don Ma-
nuel López Bergón, que habitó en la ca-
lle de Pizarro, 13, yeuyo actual parade-
rq se ignora, en' reclamación de salarios
y devolución de fianza, el señor Magis-
trado ha acordado que, por medio «le
cédula inserta en el Boletix Oficial de
esta provincia, se cite a' dicho deman-
dado, para que el día 15 del ictual, a las
doce de su mañana, comparezca en ex-
presada Magistratura, sita en el Palacio
de Justicia, entrada por la calle de Bár-
bara de Braganza, 3, con el fin de ce-
lebrar los actos de conciliación o juicio,
en su caso, debiendo comparecer con to-
dos los medios de prueba de que intente
valerse, .y apercibido que su incompare-
cencia no motivará la suspensión de di-
chos actos.

a) Que el plazo para efectuar el in-greso es el de quince días, contados des-de el siguiente a la publicación de la
presente en el «Boletín Oficial del Es-tado».

onsiderará anulada la presente auto-
nzacion

Madrid, 12 de junio de 1943.*—El
ngeniero Jefe, L.López de María.

(G. C—3.361) (O.—5.038)

b) Que a los efectos del párrafo se-gundo del art. 102 del mismo texto le-gal, para que manifieste si posee bienespara hacer efectivas las multas impues-
tas, prestando relación de ellos en tér-
mino de tres días; bien entendido de quesu silencio se considerará como declara-
ción negativa y, en consecuencia, se de-cretará el arresto o prisión.. c) Contra el fallo transcrito puedeinterponer el recurso ante el TribunalContencioso Administrativo Provincialen el plazo de quince días, a contar des-de el siguiente a la publicación de este
requerimiento. .

Recaudación de Hacienda
de la Zona de Alcalá de Henares

Los pueblo . de farmacia, por
hallarse vacante la titular, acudirán, sal-vo '

1 consul-tarse a esta Jefatura, a la de la localidad
donde se halle el Dispensario Antipalú-
dico en cuya zona de influencia esté com-prendido el pueblo

T<*la -dedica será in-
dividuales. En

temaTou" r, d pred° de
venia ai pul, |a medicaciónsea destinada a este fin.

EDICTO
Don Eladio Leal Mínguez, Agente

Ejecutivo auxiliar de la Recauda-
ción de Hacienda de la Zona de Al-
calá de Henar.
Hago saber :Que por esta Recau-

dación se tramitan expedientes de
apremio por débitos de Contribución
Rustica y Urbana, correspondientes alos ejercicios, pueblos y deudores que
se indican a continuación.

y para su inserción en el Boletín- Ofi-
cial de esta provincia, y sirva de cédu-
la de citación al demandado, don Manuel
López Bergón, expido la presente* q"e
firmo en Madrid, a 3 de septiembre de
I943*—El Secretario (firmado).

(G. C—3.362) (I.
—118)

Cádiz, 7 de septiembre de 1043.
—

ElSecretario de la Junta, Estanislao Bar-jacoba.— V.» B.°: El Delegado de Ha-cienda-Presidente, Ángel Pesini
(B.—19.662)

ofi-cial. ,rán gratuitamente las
\u25a0tnd: a los enfermos palúdicos quese presenten a sus consultas provistos deun certificado de pobreza expedido por
los Ayuntamientos, siempre que éstoscorrespondan a la demarcación señaladacomo zona de influencia de aquéllos. Lasfarmacias sóio suministrarán la medica-ción antipalúdica oficial por receta expe-

no teniendo conocimiento de quelos interesados hayan designado do-
micilio legal o persona que pudiera
representarlos, y siendo desconocido,
por tanto, el paradero de los mismos,
en cumplimiento de lo prevenido a
este efecto en el art. 154 del Estatuto
de Recaudación, por el presente edic-
to se les cita y emplaza para que én el

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

PUEBLA DE LA SIERRAExtracción de gravas y arenas
Dispuesto por la Superioridad que

cuando se soliciten autorizaciones pa-ra extraer gravas y arenas de los cau-ces públicos se sometan a información

El día 26 de septiembre tendrá lu-
gar en esta Casa .Consistorial la su-
basta de pastos, a las doce horas, bajo
mi presidencia. Dicha subasta se ce-
lebrará por pliegos cerrados ;pasado



el plazo no se atimitira^^^^^^^
alguna. El pliego de coi

encuentra en esta Secretaría..

reclamación brío, 80 vacuno y 10 mayor, bajo el
tipo de tasación de i'-35o pesetas.

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

de ocho días, una sortija de oro con
tres brillantes y dos zafiritos, yH

Condiciones
una. Servirá de tipo la cantidad de cua-

trocientas cincuenta y tres mil qui-
nientas pesetas, total"en que han sido
tasadas las fincas por los peritos al
efecto designados, pudiendo hacerse
posturas por los licitadores separada _
mente a cada una de dichas cinco fin-
cas, por su precio.

Puebla de la Sierra, 4 de septiem-
bre de 1943.

—
El Alcalde, p. A., Fe-

lipe Eguía

caja de caudales de unos sesenta cen-
tímetros de fondo por cuarenta de
frente, marca R. H., número 3.973,
en .la cantidad de ochocientas y qui-
nientas pesetas, respectivamente, en
que han sido tasadas, y las que se en-
cuentran depositadas en poder de don
José Morilla Garcés, domiciliado en la
calle del .Cardenal Cisneros, número
setenta y cinco.

Horcajuelo de la Sierra, 17 de sep-
tiembre de 1943.— El Alcalde, Euse-
bio Fernández.

<G. C.-3.359) ('O.—5.036)

ROBLEDILLO DE LA JARA (G. C—3-355) (0.-5.032)
Él día 5 de octubre próximo, y hora

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
chas valoraciones.

Hfe las doce de su mañana, tendrá lu-
Kren esta Casa Consistorial, bajo la

del señor Alcalde o Con-
Rejal que legalmente le sustituya, la
\u25a0subasta para el aprovechamiento de
Kjastos del monte de estos Propios nú-

mero 117, durante el. año forestal de
1943 a 1944, bajo el tipo de tasación de

¡f 200 pesetas, para 17 reses de ganado
Ivacuno. El pliego de condiciones y

demás detalles se hallan de manifies-
to en la Secretaría de este Ayunta-
miento todos los días laborables.

iRobledillo de la Jara, a 7 de sep-
tiembre de 1943. \u25a0

— El Alcalde,
P. S. M., el Secretario, Mariano de la
Fuente.

Audiencia Territorial de Madrid
Para cuyo acto, que tendrá lugar en

la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día cua-
tro de octubre próximo, a las once de
su mañana, haciéndose constar :

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado aj efecto,
el diez por ciento del referido tipo,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

En los autos seguidos por doña Ce-
lestina Fernández Gutiérrez, con doña
Matilde Alvarez Fernández, sobre po-
breza, se ha acordado por la Sala de Va-
caciones se haga saber a don José Al-
varez Fernández, si hubiere llegado a
Ja mayoría de edad, o, en otro caso,
a don 'Emilio Garda, que fué su tutor,
la existencia de los indicados autos, re-
quiriéndoles para que, dentro del término
de diez días, comparezcan en los mismos,
si vieren convenir a su derecho, bajo
apercibimiento de que si no lo verifican
se les tendrá por desistidos y apartados
de la presente apelación.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo de cada uno de dichos objetos,
pudiendo hacerse por separado y a
calidad de ceder el remate a un ter-
cero.

Si se haciesen dos posturas iguales,
se abrirá nueva licitación entre 'os
dos rematantes.

El^ remate podrá hacerse a calidad
de cederse a un tercero.

Y que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual, por
lo imenos, al diez por ciento efectivo
del valor de dichos bienes que sirven
de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Advirtiéndose :Que los autos y tí-
tulos de propiedad de las mentadas
fincas, suplidos por certificación del
Registro, se encuentran de manifies-
to en Secretaría, donde podrán exa-
minarlos los que deseen tomar parte
en la subasta, que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán, derecho

(G. a—3.358) (O.—5.035) V mechante a ser desconocido el do-
miciliode ambos, señores, se les hace sa-
ber por medio de la presente, que se
insertará en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 9 de
septiembre de 1943.

—
El Oficial de Saja,

P. H., Enrique Torres.

ROBREGORDO
La subasta de los pastos de la De-

hesa Boyal de esta villa se celebrará
el día 27 del corriente, y caso de que.
dar desierta, se celebrará la segunda
el 5 de octubre próximo, y la tercera,
él 14 del mismo, a las catorce horas,
ambas en la Casa Consistorial, bajo
la presidencia del señor Alcalde o per-
sona que legalmente le represente. ,

a exigir ningunos otros ; v
(G. C-3.364) (C—3-394) Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, se expide
el presente edicto" en Madrid, a once
de septiembre-de mil novecientos cua-
renta y tres.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si 'os hubie-
re, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta

En los autos seguidos a instancia de
doña Natividad del Palacio Infantes, con
don Antonio Salvador y Gómez y otros,
sobre pobreza de la primera, se ha acor-
dado emplazar a los causahabientes des-
conocidos de don Antonio Salvador Gó-
mez, para que, dentro del término de
nueve días, comparezcan en los indica-
dos autos y contesten a la demanda de
pobreza formulada por la demandante,
si vieren convenirles.

y queda subroga
lidad de los misr
a su extinción el precio del remate.

esponsabi-
Los pliegos de condiciones faculta-

tivas y económicas se hallan expues-
tos al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

El Secretario,
Hilario Dago

\u25a0do en la

V.° B.°
El Juez de primera instancia

Madrid, veintisietede^^^J
mil novecientos cuarenta \

agosto de

Robregordo, 7 de septiembre de
1943.

—
El Alcalde (firmado).

(Firmado.) El Secretario
(A.—1.686) P..S

(G. C.-3.357) (O.-5.034)
Y siendo desconocido el domicilio de

los causahabientes desconocidos de don
Antonio Salvador Gómez, se les empla-
za por medio de la presente cédula, que
se insertará en el Boletín Oficial de
esta provincia, que firmo en Madrid, a 9
de septiembre de 1943.

—El Oficial de
Sala, P. H., Enrique Torres.

M ario M o e n o

PRADEÑA DEL RINCÓN JUZGADO NUMERO 2 V.° B.°
El Juez de primera instancia,El día 23 de septiembre tendrán

lugar en estas Casas Consistoriales,
bajo la presidencia del señor Alcalde
o Concejal en quien» delegue, por me-
dio de pliegos cerrados debidamente
reintegrados, las subastas de pastos y
leñas de lo montes de estos Propios
que a continuación, se indican.

A las nueve, la de pastos de la «De-
hesa Ana Gutiérrez», para 400 lana-
res y 50 vac'uno, bajo el tipo de 650
\u25a0pesetas.

EDICTO Dionisio Fernández
Por el presente, que se expide en

méritos de lo acordado por el. Juzga-
do de primera instancia número dos,
de esta capital, en los autos de juicio
declarativo ordinario de mayor cuan-
tía, promovidos por doña María Mó-
nica Revello Cuesta, contra doña
Bienvenida Inza Sancho, hoy sus he-
rederos, y otros, hoy en ejecución, de
sentencia, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, de las
siguientes fincas, sitas en la ciudad
de Cádiz :

,—1.689)

JUZGADO NUMERO 9

(G. 0-3.363) (c-3.393)
EDICTO

Tribunal Provincial de lo Contencioso
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital, en
autos de procedimiento especial hipo-
tecario que sigue don Federico Gon-
zález Sánchez, contra doña Manuela
López Janeiro, sobre pago de canti-
dad, se saca a la venta eñ pública su-
basta, por término de veinte días y,
en la cantidad de sesenta mi! pesetas,
fijada en la escritura de constitución
de hipoteca, la finca siguiente :

Administrativo

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración*^ se
anuncia que por doña Tomasa Lucas
Juárez se ha interpuesto recurso conten-
cioso con la Administración, sobre re-
vocación de acuerdo de la Alcaldía de
Canillas, de 10 de octubre de 1941, por
la que se separa definitivamente a la
recurrente del cargo de limpiadora de
la Casa de Socorro. (Secretaría del se-
ñor Castañedo; 24-1941.)

A las diez, la de pasaos de la «De-
hesa Boyal», para- 300 lanares y 200
vacuno, bajo el tipo de 600 pesetas.
A las once, la de pastos de la «Dehe-

sa Lomo Perab), para 150 lanares, 15
cabrío y 30 vacuno, bajo el tipo de 500
pesetas.

Primera. Una casa en la calle de
Sagasta, número uno moderno, que
mide trescientos cincuenta y cuatro
metros cuadrados noventa décimos.
Tasada en doscientas cincuenta mil.
pesetas.

A las doce, la.de pastos de la «De-
hesilla», para 150 lanares, 25 cabrio y
25 vacuno, bajo el tipo de 650 pe-
setas.

Una casa de reciente construcción,
sita en Madrid, y su calle de Cana-
rias, señalada con el número cuaren-
ta y nueve provisional, hoy cincuenta
y siete moderno, que consta de cinco
plantas. Linda: por su frente, al Sur,
con la calle de Canarias, en línea de
catorce metros setenta y tres centíme-
tros ;por la derecha, al Este, en una
extensión de_ cuarenta y un metros
dieciocho centímetros, con solar nú-
mero cinco del plano general de los
terrenos de donde procede, propio )de
don Manuel Alvarez ; por el fondo,
Norte, en línea de catorce metros se-
tenta y tres centímetros, con el solar
número ocho de dicho plano, propie-
dad de don Agustín Sanz Rodríguez,
y por la izquierda, entrando, al Oes-
te, en línea de cuarenta y un metros
dieciocho centímetros, con la casa
propiedad de don Cándido Fernández
López. Comprende una superficie de
seiscientos seis metros ochenta y ocho
decímetros cuadrados, equivalentes a
siete mil ochocientos dieciséis pies y
sesenta v nueve centésimas de otro.

Segunda. Otra casa en la calle de
Cristóbal Colón-, número once moder-
no, de doscientos cuatro metros
ochenta y tres centímetros cuadrados.
Tasada en setenta y tres mil pesetas.

Tercera. Otra casa en la calle de
Villalobos, número seis moderno. Ta-
sada en veintidós mil quinientas pe-

A las trece, la de leñas del tranzón
«.Mitad Sur», del monte «Dehesa Lo-
mo Peral», el que está aforado en 750
estéreos, bajo el tipo de tasación de
|6.ooo pesetas.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 10 de julio de 1943.
—

El Ofi-
cial del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C-3.365)

Los pliegos de condiciones para la
celebración de dichas subastas se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Cuarta. Otra casa en la calle de
Adolfo Castro, número tres moderno,
que mide ciento sesenta y cuatro me-

tros-cuadrados. Tasada en cuarenta
mil pesetas.

Quinta. Otra casa en la calle del
General Luque, número dos moder-
no, de trescientos doce metros cuadra-
dos. Tasada en sesenta y ocho mil
pesetas.

Para dicha subasta, que tendrá lu-

gar doble y simultáneamente ante es-
te Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, y en el de
igual clase de Cádiz, se ha señalado
el día ocho de octubre próximo, a las
doce horas, bajo las siguientes

setas

Pradeña del Rincón, i.°. de sep-
tiembre de 1943.

—
El Alcalde, P. O-

(firmado).

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(G. C—3.356) (O.—5.033)
'

HORCAJUELO DE LA SIERRA

JUZGADO NUMERO 17

EDICTO

El día 24 del mes en -curso y hora
de las trece del mismo, tendrá lugar
en estas Casas Consistoriales, bajo la
presidencia del señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, por medio de
pliegos cerrados, debidamente reinte-
grados, la subasta de pastos del mon-
te de estos Propios denominado «De-
hesa Boyal», para 400 lanares, 10 ca-

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia número diecisiete,
de esta capital, en autos ejecutivos se-
guidos por el Procurador don Manuel
Guerra, en nombre de don Gregorio
Pascual García, contra don Migue!
Suñé Torres, se sacan a la venta en
pública y primera subasta, y término
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berá comparecer en el término dedías, a partir de la publicación desenté requisitoria, ante el Juzgado iSrí*re"
Eventual número 11,de esta Plaza • t*r
la calle de Piamonte, número 2 'tSlt0enpara responder de los cargos que' 1^1°'en procedimiento sumarísimo núme Aque por este Juzgado se le instruye* 7. 5
uendole que, de no hacerlo en el ique se le señala, será declarado en ~k ?día, rogando a las autoridades, tanto H_Srcomo militares, su busca y cantn«

es

(FtaaMdo)rid' '6 dC "*"iembr' <*-*.94J
3-333-__!

también cuadrados, de la cual com-
prende 1a edificación cuatrocientos
treinta metros cuadrados, aproxima-
damente, y el resto se halla destinado
a patios.

COLMENAR VIEJO y al pago de las costas, así como qué

indemnice al denunciante en la cantidad
de 75 pesetas, y debo absolver y ab-
suelvo libremente a la denunciada, Filo-
mena Flores Rodríguez.

Ramírez Molina (Agustín), de cuaren-
ta años, natural de Talavera de la Reina,
hijo de Pedro y María, gitano, estatura
aproximada de 1,650, con bigote muy
poblado, ycuyas demás circunstancias se
ignoran, el cual se evadió del Depósito
municipal de Fuencarral, donde se encon-
traba detenido a disposición de este Juz-
gado, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de .instrucción de
Colmenar Viejo, con el fin de ser oído
en sumario que bajo el núm. 201-943 se
tramita, por infidelidad en la custodia de

(B.—19.659)

JUZGADO NUMERO 18Para cuyo remate se ha señalado
. el día nueve de octubre próximo, a
las once de su mañana, en la Sala au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
tuno, advirtiéndose :Que para tomar
parte en el remate deberán consignar
los licitadores previamente el di*°z por
ciento efectivo de dicho tipo ;que no
se admitirá postura alguna inferior a
dicho tipo; que los autos y la'certifi-
cación del Registro a que se refiere
la regla' cuarta del artícu'o ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en Secretaría ;
que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re.
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Juicio de faltas número 194, del año

1943.
—

Por sentencia- de fecha 28 de
agosto de 1943, ha sido condenado Aqui-
lino Abete Cambrano a la pena de cinco
días de arresto y el pago de las costas,
por la falta de estafa.

presos (B.
—19.642)

(G. C.— 3.332) (B.-19.623K
JUZGADO NUMERO 19

(\u25a0B.— 19.626JUZGADOS MILITARES
Romero Pérez (José), cuyas demás cir-

JUZGADO EVENTUALNUMERO _oJulián alias «el Abisinio», vecino deT,
tuan de las Victorias, sin otros datos «icidos, comparecerá en el término de1días, ante el Juzgado Militar.Eventual Tmero 20 sito en Piamonte, número 2 «gundo; adviniéndole que en el caso dé no"efectuarlo en e plazo señalado será deckrado en rebeldía. ua"

cunstancias se ignoran, domiciliado últi- REQUISITORIAS
mámente en Madrid, procesado por hurto
en sumario número 174, del año corrien-
te, comparecerá en término de diez días
ante el Juez de instru -cíón del número 19,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1,al objeto de constituirle en prisión
y recibirle indagatoria.

JUZGADO NUMERO 9
Por la presente se llama, cita y emplaza

a Antonio Martínez García, de veinridós
años de edad, soltero, chófer, hijo de José
y de Santa, natural de Cúllar de Baza
(Granada), que intervino en la sustracción
de un talonario de vales de gasolina de 250
litros, para que en el plazo improrrogable
de diez días hábiles, a partir de la publica-
ción de la presente, se persone en este Juz-
gado Militar adjunto número 9, sito en el
paseo de María (^ristina, número 5, al'
objeto de recibirle declaración en el proce-
dimiento número 70. 104-111 .255, que con-
tra el mismo me hallo instruyendo; aperci-
bido que, de no hacerlo, así le parará los
perjuicios a que haya lugar, declarándole
en rebeldía.

goSiLVfiSTbre * -«¿"-aB.—19.658

Por la .present^ se cita, llama y emplaza
al procesado Arnedo Linares (Eduardo),
de treinta años, soltero, apuntador de tea-
tro, hijo de José yCarmen, natural de Va-
lencia, que tuvo su domicilio en Madrid,
San Felipe Neri, número 4, y cuyo actual
paradero se ignora, procesado en causa
número 263-1940, sobre hurto; compa-
recerá dentro del término de diez días
ante este Juzgado de instrucción número 3(Secretario señor Lisandra), para ampliarle
su indagatoria y constituirle en prisión,
que le ha sido decretada en dicha causa*

(G. C—3.366) (B.—19.648)

ZARAGOZA (B.—19.633
JUZGADO DE AUTOMOVILISMORodríguez Alvarez Jordá (Tarsiciol

ílJnfe,fle/f dr<. y df Gre*?oria- «aturilde Utrilla (Soria), soltero, cuyas demáscircunstancias y actual paradero se ienoran, comparecerá, dentro del término dediez días, ante el Juzgado instructor deParques y Talleres de Automovilismo, si-
to en Madrid, calle de Rfos Rosas, nú-mero 1, a responder de los cargos que leresultan en el expediente judicial que sele instruye con el número 121. 1-7 por
falta a concentración ;apercibiéndole que
si no lo verifica será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere lugar'

Madrid, 6 de septiembre de 1943.— ElSecretario (firmado).— Visto bueno: El
Juez instructor (firmado).

Madrid, dos de septiembre de mil
novecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

V.* B."
\u25a0El Juez,

Ricardo Alvarez
Dado en Madrid, a 6 de septiembre de

I943*—ElSecretario, Juan Araújo. —Visto
bueno: El Comandante Juez adjunto, Fer-
nando Fernández Córdova.

.—1.690)

REQU ISITORIAS (G. C—3.347)' (B.—19.635)

JUZGADO EVENTUALNUMERO 21JUZGADOS MUNICIPALESBajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija.
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a labus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y di,Enjuiciamiento
militar de Marina.

_ Victorio Blanco Iglesias, de treinta v
cinco años de edad, natural de Madrid,
hijo de Juan y de Guadalupe, que tenía sudomicilio en el paseo de Extremadura, 71;Juan Rafael Martínez Iñíguez, de cuarenta
y ocho años de edad, najural de Almansa,
provincia de Albacete, vecino de Madrid.casado, de oficio ebanista, hijo de Ángel y
de Josefa, tenía su residencia en Santa Maríade la Cabeza, número 30; Celestino Riesgo
de la Grada, de treinta y seis años de edad,
namral de Gijón, provincia de Asturias y
vecino de Madrid, casado, jornalero, hijo
de padres desconocidos, con domicilio enMadrid, ronda del Conde-Duque'," 3; Eu-sebio Cotillo Parquer, de treinta yochoanos de edad, naturalde Madrid, electrista
hijo de Eusebio y de Cristina, con domici-lioen Madrid, calle del General Narváeznumero 45; Manuel López Artillero,cuya_
demas circunstancias personales se desco-nocen; comparecerán en el término de
cinco días ante el Juzgado Militar Eventualnumero 21, de los de esta Plaza, sito eni«monte, numero 2, tercero, alobjeto derecibirles declaración indagatoria, comoprocesados en el S. O. número 85.883quedando advertidos que de no hacerio lesparara el perjuicio a que hubiere lugar y
serán declarados en rebeldía '

Dado en la Plaza de Madrid, a 7 de sep-uembre de 1943.- El Comandante Juezinstructor (firmado).

Notificación de Sentencias

JUZGADO NUMERO 19 (B.--19.617)
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra José Martínez,
cuyas demás circunstancias personales y
actual domicilio o paradero se ignoran,
por daños, se ha dictado sentencia, cuyo
fallo dice así:

AVISO
Don Jesús Muñoz Serrano, propie-

tario del establecimiento de huevería
sito en Esgrima, ,12, cede el mismo
con todos sus derechos y enseres a
don Luciano Fresno Crespo.

Lo que se pone en conocimiento de
cuantas personas puedan hacer algu-
na reclamación contra dicha indus-
tria, entendiéndose que' los acreedores
que no lo hagan, dentro de los ocho
días siguientes al de* la publicación
de este anuncio, perderán el derecho
a hacerlo can arreglo a la Ley.

Fallo
Que debo condenar y condeno a JoséMartínez a la pena de 10 pesetas de mul-

ta, así como a que abone 221 pesetas en
concepto de indemnización a la Sociedad
Madrileña de Tranvías y al pago de las
costas causadas en este juicio, cuyo im-
porte se hará saber al condenado; su-friendo por dicha multa, caso de insol-vencia, el arresto personal subsidiario
correspondiente.

ALCALÁ DE HENARES
Por la presente se cita, llama y em-

plaza al procesado Antonio García Acos-ta, alias «el Rufo», de treinta y dosaños, vecino del Puente de Vallecas, ca-lle Josué Lilio, a fin de que, dentro deltérmino de ocho días, comparezca ante
este Juzgado, para ser constituido en
prisión y responder de los cargos quele resulten en sumario núm. 123, del añoactual, por robo.

(B.—19.661)

JUZGADO NUMERO 7
(A.—1.687)

En lo-, autos de juicio veri.:.' de -ai-
tas seguido- en este' Juzgado baj. el nú-
mero 824 de orden, del año 1942, con-
tra Tomás Delgado Sánchez, por estafa,
se ha dictado sentencia, cuyo fallo diceasí:

«gas Madrid, s. a.»
JUZGADO NUMERO 15

Aguagil (Bernardina), natural' de Ba-rahona de las Brujas (Soria), de cua-
renta años, domiciliada últimamente enla calle de la Princesa, 54, procesada por
hurto en causa núm. 215, de 1943, com-parecerá en término de diez días anteel Juzgado de instrucción núm. ie (Se-
cretaria del Ledo. D. Nicolás CortésCarca) para ser reducida

-
prisión,decretada en dicha causa, en la cárcelde esta capital, como presa comunicada

(B.—19.639)
Servicio.de Obligaciones

Desde el i'." de octubre próximo se
pagará el cupón núm. 41 de las Obli-
gaciones Hipotecarias, emisión 1943*
reintegrándose a la vez los títulos
amortizados en el presente año, se-
gún, detalle que consta en el Boletín
Oficial del Estado y en el de la pro-
vincia de Madrid de 10 de junio nl-

Fallo
Que debo condenar y condeno al de-nunciado, Tomás Delgado Sánchez, a lapena de quince días de arresto menoren prisión; a que indemnice al perjudi-

cado, Rufino Pino Barroso, en la sumade ioo pesetas, y al pago de las costasdel juicio; y, una vez firme esta reso-lución, anótese en el libro de estafas de
este Juzgado y remítase la tarjeta decondena al Registro de Penados, para
constancia, y notifíquese esta resoluciónal condenado por edictos, que se inserta-
ran en el Boletín Oficial.

fB.—19.630)
JUZGADO EVENTUAL NUMERO 20ñ/í]7^d°- MÍHtar Eventual núm. 2o,de Madrid, s.to en la calle de Piamonte
S°a \ f°/-°' *re<,UÍere la ™£-«cencía antes de seis días, de EnriqueRuano, Ángel Milla y Julián Martín Calvo no conociéndose más detalles deelos que el haber formado parte del Có_

'aTobií H í.brÍCa dC «L- Marañosa
n _S JC dep°ner- en el Procedimient¿
numero 67.127; advirtiéndoles que de no

SSiST. les parará el \u25a0***• \u25a0<*
Madrid 8 de septiembre de 1043 _EiCoronel Juez ffirmado). .
(°* c—3-354) (B.~,9.638)

JUZGADO EVENTUALNUMERO ,,
D-_fz Gó"ífz (Justo)* aíias «Pimplo, enZct° P°r Ben,ign°- «**demSPcSúns"

rante el GloriosoMo^^SÍ'del

ímo

Dichos pagos, con las restricciones
previstas en las disposiciones vigen-
tes, deducidos los impuestos que co-
rrespondan, se efectuarán en los Ban-
cos de esta capital, Central, Español
de Crédito, Urquijo y Vizcaya J <\u25a0»
sus filiales.

Madrid, catorce de septiembre de
mil novecientos cuarenta y tres.

IEl Director general,
\u25a0Vicente Gómez Muñoz

|(A.-—1.688)

(B-
—

19.640)
JUZGADO NUMERO 20

Por la presente se cancela y deja sinefecto la requisitoria publicada en el Bo-«TtN Oficial núm. ,68, correspondiente
al día 16 de julio de 1943, por )a t,ue sellamaba al procesado Tomás Muñoz Pia-ra, natural de Madrid, soltero ,mecáni-co, de diecinueve años, hijo de Tomás yAvelina, en cumplimiento de lo acordadoen el sumarlo núm. 83, de 194

,,
por r0-too, toda vee que dicho procesado ha si-do habido e ingresado en prisión, a dis-posición de este Juzgado.

(B.-—19.660)

JUZGADO NUMERO iS
En el juicio de faltas seguido por hur-to con el núm. 340, de 19437 contra Con-suelo López Ruedas v Filomena FloresKodríg-uez, se dictó el siguiente

Fallo
Que debo condenar y condeno a 1adenunciada, Consuelo López Ruedas, ala pena de quince días de arresto menor

IMPRENTA PRC |
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5-*-

(B.-,9.587)
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